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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR

PERSONA JURÍDICA

En el entendido que las obras fotográficas, las fotografías y los videos son objeto de protección en materia de derechos de autor; y que por ello el o la titular gozan de protección legal sobre las mismas y tienen facultades para negar o autorizar de manera previa y expresa su utilización; en el marco de lo preceptuado en el artículo 2º de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 67 de la Ley 44 de 1993.
De conformidad con los artículos 183 y siguientes de la Ley 23 de 1982 y la Ley 1915 de 2018, las licencias o autorizaciones deben constar por escrito, indicando con precisión los derechos otorgados, su duración, finalidad y territorio de aplicación.
Y que inclusive la Administración Municipal de Bello garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y el artículo 30 de la Ley 23 de 1982, en cuanto a la mención del nombre del autor, y que para cualquier otra forma de utilización de la obra deberá existir autorización previa y expresa del titular de los derechos patrimoniales.
Así mismo, conforme al artículo 21 de la Decisión Andina 351 de 1993, las licencias se presumen no exclusivas salvo pacto en contrario.
Así pues, bajo este precepto, mediante la presente, (Nombre de la razón social), identificada con NIT No. ____________, representada legalmente por (Nombre del representante legal), identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ____________ de ____________, en ejercicio de sus facultades legales, autoriza a la Secretaría de Cultura de la Alcaldía de Bello para el uso de la obra audiovisual titulada (Nombre del proyecto audiovisual), dirigida por (Nombre del director) y producida por (Nombre del productor), con el fin de proyectarla en la Primera Muestra de Cine Enock Roldán.
La presente autorización se concede con carácter no exclusivo, gratuito, temporal y aplicable únicamente a fines culturales y educativos.
La autorización se ejerce conforme a las normas nacionales e internacionales sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor. Su uso se circunscribe a la reproducción y comunicación pública de la obra mediante proyecciones cinematográficas, sin ánimo de lucro.
La autorización tendrá una vigencia de seis (6) meses, prorrogables mediante acuerdo escrito suscrito entre las partes.
El representante legal de la persona jurídica manifiesta que la obra objeto de autorización pertenece legítimamente a la entidad, y mantendrá indemne a la Alcaldía de Bello y a la Secretaría de Cultura frente a cualquier reclamación de terceros. A su vez, la Secretaría de Cultura verificará la legitimidad de la autoría y la cesión en aplicación del principio de buena fe consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política.
La presente autorización no implica transferencia de derechos patrimoniales de autor. La Secretaría de Cultura garantizará la mención del nombre del autor y respetará los derechos morales conforme a la Ley 23 de 1982, la Ley 1915 de 2018 y la Decisión Andina 351 de 1993.
La persona jurídica autoriza el tratamiento de los datos personales suministrados en este documento conforme a la Ley 1581 de 2012 y al Decreto 1377 de 2013, con la finalidad de ejecutar funciones propias de la entidad pública en el ámbito cultural.
En constancia, se firma en la ciudad de Bello, a los ___ días del mes de __________ del año 2025.

_____________________________
Nombre o Razón Social
NIT: __________________________

_____________________________
Nombre del Representante Legal
Cédula de Ciudadanía No. ___________

Este documento forma parte de los instrumentos de gestión cultural de la Secretaría de Cultura del Municipio de Bello, conforme a la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) y el Plan de Desarrollo Municipal vigente.Principio del formulario

Final del formulario

	
	Nombre
	Firma
	Fecha

	Proyectó:
	Carolina Imbol-contratista
	
	2/10/2025

	Revisó:
	Paola Andrea Medina Holguín -abogada
	
	2/10/2025

	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma
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